
       JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE FAMILIA  

                                      Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021    
  

  
Proceso Exoneración Alimentos  
Radicado 2004-00933 
             

Teniendo en cuenta el acuerdo suscrito por las partes el 26 de agosto de 2021, 

mediante el cual los señores LAURENCIO RUEDA MARROQUIN y LINA KATHERIN 

RUEDA WILCHES, han logrado acuerdo respecto a las pretensiones de la demanda, 

como quiera que las partes son autónomas y tienen capacidad dispositiva en cuanto 

a los puntos objeto de la litis, se impartirá por parte del Juzgado aprobación al escrito 

contentivo del precitado acuerdo.  
  

En mérito de lo expuesto el juzgado Noveno de familia de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,   
  

R E S U E L V E: 
  

1º. APROBAR el acuerdo allegado por las partes (Anexo 20), en lo relacionado 

con la EXONERACIÓN DE ALIMENTOS que realiza la alimentaria LINA KATHERIN 

RUEDA WILCHES respecto de la cuota alimentaria que le suministra el señor 

LAURENCIO RUEDA MARROQUIN.  
  

2º. Dar por terminado el presente asunto por acuerdo entre las partes. 
  

3º. Líbrese comunicación al Pagador respectivo poniendo en conocimiento lo 

correspondiente a la exoneración de alimentos realizada por la alimentaria. 

OFÍCIESE.  
  

4º. Efectúese la entrega de los títulos judiciales que correspondan a las cuotas 

alimentarias causadas hasta la fecha de esta providencia, a favor de la alimentaria. 

Líbrense las respectivas comunicaciones.  
  

5º. Sin costas.  
  

6º. EXPÍDANSE copias de esta providencia a las partes, si las solicitaren. 
  

7º. Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al archivo.  
             

            NOTIFÍQUESE 

  



      
                                  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                          JUEZ 
ER    
  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  
   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO  N° 139 

   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


